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Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud
Unidad de Admis¡b¡lidad y Autorizac¡ón

RESOLUCIóN EXENTA IPINO 5{I1

SANTIAGO,
0 s A8n, ?Cts

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 10, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880; lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el procedimiento
para la tramitación de las sol¡citudes de autorización de Entidades Acred¡tadoras; en la
Circular IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscr¡pciones en el Registro
Público de Entidades Acreditadoras; y en la Circular Interna IP No1, de 2013, que
¡nstruye sobre cr¡ter¡os orientadores para la tramitación y resolución de las solicitudes
de autorización de Ent¡dades Acred¡tadoras y sus mod¡f¡caciones por parte de los
funcionarios de esta Intendencia; en la Resoluc¡ón Exenta SS/No 1972, de 7 de
diciembre de 2O12i y en la Resolución Afecta SS/No 98, de 30 de sept¡embre de 2014

2) La Resolución Exenta IPlNo 367, de 4 noviembre de 2010, mediante la cual se
autorizó el func¡onam¡ento como Entidad Acreditadora a la sociedad *ASESORÍAS EN
CALIDAD Y ACREDITACIóN LIMITADA", representada por don Patr¡c¡o Nercelles
Muñoz, méd ico-cirujano, R.U.N. No 6.192.073-0, domiciliada en San Antonio No 427,
Of¡cina 1011, Santiago, Región Metropol¡tana;

3) El Memo. No 167, de 8 de abril de 2015, del Encargado de la Unidad de Admisibilidad
y Autorización.

4) La solicitud del representante legal de "ASESoRÍAS EN CALIDAD Y ACREDITACIóN
LIMITADA", mediante correo electrónico¡ para que se modifique la dirección de la sede
de le Ent¡dad.

CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante correo electrónico, refer¡do en el No 4 de los.Vistos precedentes, el
representante legal de la entidad acreditadora "ASESORIAS EN CALIDAD Y
ACREDITACION LIMITADA", informa y sol¡cita se modifique la dirección de la sede de la
entidad, reemplazando la actual, de San Antonio No 427, Oficina 1011, Santiago, por la
de Avda. Kennedy No 5.600, Of¡c¡na 1.004, V¡tacura, Santiago, Región Metropolitana;



Y TENIENDO PRESENTE las
reg lamenta rias antes señaladas,

facultades que me confieren las normas legales y

RESUELVO:

10 MODIFÍQUESE la inscripción que la ent¡dad acreditadora precedentemente referida
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, señalando que su dirección
es Avda, Kennedy No 5.600, Ofic¡na 1,OO4, Vitacura, Sant¡ago, Reg¡ón
Metropol¡tana.

20 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, la modificación
ordenada en el numeral anter¡or, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que
se le intime la presente resoluc¡ón.

3o AGRÉGUESE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendencia, copia electrónica
de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "ASESORIAS EN
CALIDAD Y ITCREDITACIóN LIMITADA,, mantiene en eI ReqistTo Público oe
Entidades Acreditadoras.

40 NOTIFIQUESE la presente resolución al solicitante por carta certificada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

DE PRESTADORES (TP)
NCIA DE SALUD

Sol¡citante
Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud, IP
Encargado Unidad de Admis¡bilidad y Autorización, IP
Sr. E. Jav¡er Aedo, Funcionario Registrador, IP
Abog. Cam¡lo Corral G., IP
ExDediente Entidad Acreditadora "ACA LTDA."
Ofic¡na de Partes
Arch¡vo


